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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO 
CIUDADANO DE DERECHO DE LOS ANIMALES. 

 
En la Heroica Puebla de Zaragoza, siendo las trece horas con cuarenta minutos del día dieciséis de octubre 
del año dos mil trece, en la Sala de Juntas del Instituto Municipal de Planeación, ubicada en 8 oriente 1014, 
interior del Paseo de San Francisco, Barrio El Alto, Puebla, Pue; con fundamento en lo establecido en los 
artículos 176 fracción VII, 177 fracción I, 178 fracción IV, 181, 183, 184, 185, 186, 188 del Código 
Reglamentario para el Municipio de Puebla, y en cumplimiento al artículo 203 fracción III del mismo 
ordenamiento, se reunieron las siguientes personas: 

 
CONSEJEROS 

 
Lic. Leticia Gallardo de Tovar. Presidenta del Consejo del Derecho de los 

Animales. 
M.V.Z Patricia Ivonne Carrasco Sosa. Consejera Suplente de Lic. Leticia Gallardo de 

Tovar.  
Mtra. Irma Gómez Castañeda. Secretaria del Consejo del Derecho de los 

Animales. 
Anne Proost Willemyns. Vocal de Vigilancia del Consejo del Derecho de los 

Animales.    
Patricia Rojas Gamboa. Consejera. 
Martha Verónica Aguilar Maldonado. Consejera.  
Monika Tepal Ramírez de Eisenreich. Consejera. 
Rocío de la Torre Vargas. Consejera. 
Lic. Verónica Fernández Martínez. Consejera.  
Lic. María del Carmen Tajonar Méndez. Consejera.  
Mariano Munguía Torres. Consejero.  
Dr. Alejandro Reynoso Palomar. Consejero. 
Lic. Nancy Lucero Sánchez García. Consejera  
Lic. Joshua Heli Cervantes Durán.  Consejero. 

 
AUTORIDADES E INVITADOS  

 
Sra. Baerbel Fiebig  Invitada.   
M.V.Z. Karim Alonso Calderón Invitada. 
Ing. Marisol Alonso Calderón Invitada. 
Lic. José Antonio Aguilar González Invitado. 
Lic. Felipe de Jesús González Camarena. Secretario Ejecutivo del Consejo de Participación 

Ciudadana. 
 
Con el propósito de celebrar la sesión ordinaria correspondiente al mes de octubre de 2013, bajo el 
siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
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1. Lista de asistencia, declaratoria del quórum y apertura de la sesión. 
2. Lectura del orden del día y aprobación del acta de la sesión anterior. 
3. Seguimiento a los resultados y proyectos o programas derivados del taller de planeación del 

Consejo con el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey, Rectoría Zona Sur. 
4. Seguimiento al trabajo de las Comisiones del Consejo Ciudadano de Derechos de los Animales: 

• Comisión de Difusión. 
• Comisión de Educación. 
• Comisión de Legislación 
• Comisión de Medio Ambiente. 

5. Asuntos Generales. 

• Recapitulación de Acuerdos tomados en la sesión. 

• Definición del orden del día de la siguiente sesión ordinaria. 
 

LISTA DE ASISTENCIA, DECLARATORIA DEL QUÓRUM Y APERTURA DE LA SESIÓN. 
 

M.V.Z Patricia Ivonne Carrasco Sosa. Agradeció la puntual asistencia a los participantes. Disculpó a la 
Lic, Leticia Gallardo, quién por un contratiempo llegará un poco tarde a la sesión. Dio inicio a la sesión, 
señalando que hay quórum.  
 

LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 
 
M.V.Z Patricia Ivonne Carrasco Sosa.  En conjunto con la Sra. Anne Proost Willemyns leyeron el orden 
del día. Se aprobó el acta de la sesión anterior por unanimidad. Dio paso al punto tres.  
 
SEGUIMIENTO A LOS RESULTADOS Y PROYECTOS O PROGRAMAS DERIVADOS DEL TALLER DE 
PLANEACIÓN DEL CONSEJO CON EL INSTITUTO TECNOLÓGICO Y DE ESTUDIOS SUPERIORES DE 

MONTERREY, RECTORÍA ZONA SUR. 
 

M.V.Z Patricia Ivonne Carrasco Sosa.- Dio lectura a los resultados del taller de planeación del Consejo 
con el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey, Rectoría Zona Sur. (Misión, Estrategias, 
Filosofía, programas y proyectos). Al llegar la Lic. Leticia Gallardo, le dio la bienvenida y cedió la palabra.  
 
Lic. Leticia Gallardo de Tovar.- Se disculpó por llegar tarde y prosiguió con la lectura de los programas y 
proyectos derivados del taller de planeación.  
En cuanto al Proyecto S.O.S. Auxilio a animales en problemas de calle, preguntó a la Sra. Baerbel Fiebig si 
tenía algún comentario sobre el mismo.  
 
Sra. Baerbel Fiebig.- Señaló que por el momento no tiene avances, mientras no se tengan los contactos 
con las autoridades queda pendiente.  
 
Lic. Leticia Gallardo de Tovar.- Comentó que se presentó este proyecto de S.O.S. Auxilio a animales en 
problemas de calle al Presidente Municipal electo, y él prometió una ambulancia para este proyecto. Señaló 
que el Consejo tendrá que buscar reunirse con las personas operativas que se harán cargo del 
Departamento de Protección y Control Animal para empezar a avanzar en el proyecto. Recordó que se 
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consiguió una ambulancia que se ganó en un proyecto de Comunidades Saludables en el trienio pasado y 
comentó que va a emitir un escrito para preguntar qué sucedió con esta ambulancia, para darle el mejor uso 
posible. 
 
Hizo algunos comentarios sobre los cuatro proyectos. Sobre el Programa de Difusión y Bienestar Animal, 
indicó que Lic. Verónica Fernández Martínez quedó como responsable, sobre el Programa Educativo a 
Escuelas Preescolares, la responsable es la M.V.Z Patricia Ivonne Carrasco Sosa, del Programa de 
Vigilancia y Supervisión de la aplicación de las Leyes, la responsable es ella misma, y sobre el Proyecto 
S.O.S. Auxilio a animales en problemas de calle, la responsable es Baerbel Fiebig.  
 
Señaló que va a compartir con los integrantes del Consejo la misión del Consejo que se elaboró al inicio de 
la presente gestión de la mesa directiva del Consejo para compararla con lo que resultó del taller de 
planeación.  

 
SEGUIMIENTO AL TRABAJO DE LAS COMISIONES DEL CONSEJO CIUDADANO DE DERECHOS DE 

LOS ANIMALES 
Comisión de Difusión 

 
Lic. Verónica Fernández Martínez.- Señalo que por el momento no hay avances. Se están definiendo 
tareas, responsables y participantes, para posteriormente compartirlo con el Consejo.  
 
Lic. Nancy Lucero Sánchez García.- Informó que ya se hizo el guion original de un video, acerca de un 
perrito criollo que es adoptado por una familia y una vez adulto la familia lo abandona, y este muere 
atropellado. Presentó al Lic. José Antonio Aguilar González que está trabajando en este tema y en una 
campaña de difusión de tenencia responsable de perros y gatos, a través de folletos que presentó a los 
integrantes. El folleto se subirá a una página de internet para su difusión.  
Acerca del Facebook del Consejo señaló que no recibió la información que se habían comprometido a 
enviarle. 
 
Lic. Joshua Heli Cervantes Durán.- Preguntó si además del video también se realizará un cortometraje 
animado dirigido a niños.  
 
Lic. Nancy Lucero Sánchez García.- Respondió que es un videoclip sin palabras, con música de fondo, 
mediante el cual se transmitirá mejor el mensaje, y apuntó que la realización de un cortometraje animado 
toma mucho más tiempo y esfuerzo.  
 
Martha Verónica Aguilar Maldonado.- Preguntó si se retomará el proyecto que se había comentado sobre 
la inclusión de cintillas de sensibilización sobre el bienestar animal en los documentos que emite el 
Ayuntamiento hacia la ciudadanía.  
 
Lic. Leticia Gallardo de Tovar.- Señaló que es conveniente aprovechar los medios de difusión del 
Ayuntamiento para mandar mensajes a la ciudadanía sobre tenencia responsable y bienestar animal.  
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Consejeros.- Emitieron comentarios sobre el posible contenido de los mensajes, temas y fechas de 
emisión. Este trabajo se retomará por la Comisión de Difusión del Consejo, de la que está la Lic. Verónica 
Fernández Martínez.  

Comisión de Educación. 
 
M.V.Z Patricia Ivonne Carrasco Sosa.- Dio un informe de las actividades que se han realizado en las 
CAIC’s. Se realizaron 14 pláticas para padres de familia, 692 padres de familia recibieron la plática, se 
llevaron a cabo 11 jornadas de salud y se realizaron 351 esterilizaciones. Se han obtenido muy buenos 
resultados en la CORDE Norte. Se hará el cierre de actividades 2013 el 28 de noviembre. 
 
Lic. Leticia Gallardo de Tovar.- Sugirió invitar a la responsable de “Eli” a la próxima sesión del Consejo 
para hacerle un reconocimiento por su apoyo a este trabajo del Consejo.  
 
Martha Verónica Aguilar Maldonado.- Reiteró la importancia y beneficios de las pláticas que se han 
ofrecido. Añadió que ha permitido introducir el tema de las esterilizaciones en comunidades en las que hay 
muchos perros en la calle.  

Comisión de Legislación. 
 
Lic. Leticia Gallardo de Tovar.- Indicó que el mes anterior se había informado que había sido publicada la 
reforma al Código Penal, siendo una reforma reactiva derivada del tema del “matagatos”. Señaló que ahora 
se puede hacer denuncias en cualquier Ministerio Público. Añadió que hay que trabajar con los agentes del 
Ministerio Público para sensibilizarlos en este sentido, considerando el respeto de los animales como una 
manera de prevenir el delito, de generar una mejor sociedad.  
 
Lic. Joshua Heli Cervantes Durán.- Manifestó que también es necesario trabajar con la ciudadanía, 
debido a que en muchas ocasiones no dan seguimiento a sus propias denuncias.  
 
Lic. Leticia Gallardo de Tovar.- Señaló que los Ministerios Públicos deben de canalizar las denuncias a un 
grupo de personas más especializadas porque no es fácil entender esta ley, ya que son muchas normas 
que tiene que ver con sanidad, protección, bienestar y maltrato animal, de distintos órdenes (municipal, 
estatal y federal).   
 
Lic. Verónica Fernández Martínez.- Abundó en el punto expuesto por Joshua sobre la falta de seguimiento 
a las denuncias por parte de los mismos denunciantes.  
 
Lic. Leticia Gallardo de Tovar.- Puntualizó que se va a trabajar con la Procuraduría en tres casos fuertes, 
con las pruebas suficientes para que puedan ser un ejemplo. 
 
Dr. Alejandro Reynoso Palomar.- Informó de un caso particular que ejemplifica los casos que resultan 
poco comprobables o que no tienen las pruebas suficientes para poder dársele seguimiento.  
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Comisión de Arbitraje. 
 
Mtra. Irma Gómez Castañeda.- Señala que trajo una presentación que se compartirá con el Consejo por 
correo electrónico, sin embargo el punto más importante es que se dio una vinculación con profesionales de 
Monterrey (dermatología), Cuernavaca (neurología), México D.F. (ortopedia) y Toluca (medicina preventiva) 
que están dispuestos a colaborar con el Consejo, en materia de negligencia médica veterinaria. Expuso el 
tema. 
 
Lic. Leticia Gallardo de Tovar.- Trajo a la mesa el tema de la usurpación de funciones por personas que 
ejercen como veterinarios, sin serlo ni tener cédula profesional. 
 
Dr. Alejandro Reynoso Palomar.- Puntualizó que esto se sanciona a través de otro tipo de legislación.  
 
Consejeros.- Emitieron opiniones sobre este tema.  
 
Lic. Verónica Fernández Martínez.- Preguntó por qué los contactos son foráneos.  
 
Mtra. Irma Gómez Castañeda.- Señaló que los  especialistas foráneos son para una segunda opinión.  
 
Consejeros.- Comentaron sobre qué hacer en los casos en que no haya un cadáver que sirva para 
denunciar los casos de negligencia médica veterinaria.  
 
Dr. Alejandro Reynoso Palomar.- Señaló que hay que acudir a las autoridades de manera inmediata, para 
que los peritos tomen las muestras necesarias. 
 

Comisión de Medio Ambiente. 
 
Lic. María del Carmen Tajonar Méndez.-  Informó que la Semarnat aprobó la resolución a favor de la 
minera Espejeras de Carlos Slim para empezar a explotar en la Sierra Norte de Puebla, a través de una 
minera a cielo abierto, lo cual es muy lamentable. Si bien es un tema de medio ambiente también es un 
derecho de los humanos no ser afectados por estas situaciones. En Tierra baldía se le dará seguimiento y 
se intentará detenerlo.  
 
Consejeros.- Sugirieron hacer una campaña a través de las redes sociales.  
 
Lic. Leticia Gallardo de Tovar.- Comentó que este tema se revisará en mesa de trabajo de la Comisión de 
Medio Ambiente.  
 

ASUNTOS GENERALES 
 
Rocío de la Torre Vargas.- Presenta a la M.V.Z. Karim Alonso Calderón.  
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M.V.Z. Karim Alonso Calderón.- Informó que está adquiriendo en traspaso el Arca de Noé, que se 
transformará en la Asociación Voces Defensoras de Animales A.C., y presentó cuáles son sus objetivos, las 
actividades que realizan, y su interés en colaborar con el Consejo.  
 
Lic. Leticia Gallardo de Tovar.- Recordó el historial de Arca de Noé en la que se dio maltrato a muchos 
animales.  
 
Consejeros.- Expresaron su opinión sobre el trabajo de Arca de Noé, en donde existió mucha crueldad 
hacia los animales.  
 
Lic. Leticia Gallardo de Tovar.- Cuestionó a la M.V.Z. Karim Alonso Calderón sobre el objetivo de 
presentarse ante el Consejo.  
 
Sra. Rocío de la Torre Vargas.- Comentó que conoce el antecedente del Arca de Noé, sin embargo refirió 
que la M.V.Z. Karim Alonso Calderón está dando un nuevo inicio a lo que antes era Arca de Noé y ahora 
será Asociación Voces Defensoras de Animales A.C. Solicitó darle una oportunidad para conocer su 
trabajo.  
 
M.V.Z. Karim Alonso Calderón.- Señaló que su objetivo de presentarse es buscar oportunidades de 
colaboración entre el Consejo y su Asociación.  
 
Lic. María del Carmen Tajonar Méndez.- Propuso dar el beneficio de la duda a la M.V.Z. Karim Alonso 
Calderón, además de que tiene la referencia del M.V.Z. Alejandro Camacho.  
 
Lic. Leticia Gallardo de Tovar.- Agradeció su participación y ofreció el apoyo del Consejo.  
 
Lic. María del Carmen Tajonar Méndez.- Se ofreció a trabajar en la difusión de la campaña en contra de la 
instalación de la minera a través de redes sociales.  
 
Sra. Baerbel Fiebig.- Comentó sobre la situación de MasKotas Angelópolis, en donde los animales viven 
en pésimas condiciones.  
 
Lic. Leticia Gallardo de Tovar.- Propuso hacer una demanda por maltrato animal.  
 
Lic. Leticia Gallardo de Tovar.- Siendo las quince horas con cincuenta y cinco minutos agradeció la 
participación de los consejeros y concluyó la sesión. 


